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BUENOS AlRES, 1 4 ASO 2012 

VISTO el Expediente N0 1-47-1110-355-12-1 del Registro de esta 

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologla Médica, y; 

CONSIDERANDO; 

Que por los presentes actuados el Programa Nacional de Control de 

Mercado de Medicamentos y Productos Médicos (PCM) hace saber que ha tomado 

conocimiento de la comercialización de medicamentos por parte de la droguería 

denominada DROGUERÍA LARlGUET de RICARDO JAVIER LARIGUET, fuera de la 

jurisdicción en la cual sé encuentra habilitada. 

Que al respecto cabe sel'lalar que pOr Disposición ANMAT N° 420/12 (B.O. 

26/1/12) se prohibiÓ a la referida droguería comercializar medicamentos y 

6' 
, especialidades medicinales fuera de la jurisdicción de la Provincia de La Pampa 

hasta tanto obtenga la. habilitación para efectuar tránsito Interjurlsdlccional de 

especialidades medicinales en los términos de la Disposición ANMAT N° 5054/09. 

Que con el objeto de obtener la pertinente habilitación, la droguerla 

denominada DROGUERÍA LARIGUET de RICARDO JAVIER LARIGUET, con domicilio 

en la calle 10 N° 625, Oudad de General Pico, Provincia de la Pampa, Inició el 

correspondiente trámite a través del expediente N° 1-0047-0000-7041-12-2. 
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Que el Programa Nacional de COntrol de Mercado de Medicamentos y 

Productos Médicos Informa que en el establecimiento de la referida droguerla, se 

realizó una Inspección ordenada por OI N° 410/12, con el objeto de verificar el 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, Distribución y 

Transporte, aprobadas por Resolución GMC N° 49/02 e Incorporadas al 

ordenamiento jurrdlco nacional por Dlsposldón ANMAT NO 3475/05, en los 

términos del artrculo 6° de la Disposición ANMAT N° 5054/09, durante la cual se 

observaron diversos Incumplimientos a la normativa citada, por lo cual 

oportunamente se Indicó a la droguerfa las medidas correctivas necesarias a 

cumplimentar para la debida prosecución del trámite, 

Que asimismo, el mencionado Programa informa que durante el transcurso 

de la Inspección de referencia, mediante la documentadón Indicada a fs. 1/2, se 

constató la comercialización de medicamentos fuera de 111 jurlsdlcdón de la 

Provincia de La Pampa, ello sin contar con la debida habilitación, 

Que por lo expuesto, y en razón de considerar demostrada la 

comercialización interjurisdlcclonal de especialidades medicinales que habilita el 

ejercicio de su competencia, el Programa Nacional de Control de Mercado de 

Medicamentos y Productos Médicos sugiere Iniciar el perttnente sumarlo sanitario 

a la droguerfa y a quien ejerza la Dirección Técnica por las presuntas Infracciones 

al articulo 20 de la Ley NO 16.463, al articulo 30 del Decreto NO 1299/97 Y los 

articulas 10, 20 Y 60 de la Disposición ANMAT NO 5054/09. 
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Que asimismo sugiere Informar a la Autoridad Sanitaria Jurtsdlcclonal de la 

Provincia de La Pampa a sus efectos. 

Que desde el punto de vista procedimental y respecto a la medida 

aconsejada por el Programa Nacional de Control de Mercado de Medicamentos y 

Productos MédiCOS, resulta competente ésta Administración Nacional en virtud de 

las atribuciones confertdas por el artículo 8°, Ines. n) y ñ) del Decreto NO 

1490/92. 

Que el Programa Nacional de COntrol de Mercado de Medicamentos y 

Productos Médicos y la Dirección de Asuntos Jurldlcos han tomado la Intervención 

de su competencia. 

Que se actúa en virtud de las facultades confertdas por los Decretos NO 

1490/92 Y NO 425/10. 

Por ello, 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°- Instrúyase sumarlo sanitario a la droguerla denominada 

DROGUERfA LARIGUET de RICARDO JAVIER LARIGUET, con domicilio en la calle 

10 N° 625, Ciudad de General Pico, Provincia de La Pampa, y a quien ejerza la 

Dirección Técnica por presuntas Infracciones al articulo 20 de la Ley NO 16.463, al 
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artIculo 30 del Decreto N° 1299/97 Y a los artículos 10, 2° Y 6° de la Disposición 

ANMAT N0 5054/09 por las razones expuestas en el Considerando de la presente 

Disposición. 

ARTICULO 2°.- Reglstrese. Comunlquese a la Autoridad Sanitaria de la Provincia 

de La Pampa. Glrese al Departamento de Sumarios de la Dirección de Asuntos 

Jurldlcos a sus efectos. Cumplido, archívese. 

EXPEDIENTE NO 1-47-1110- 355-12-1 

DISPOSIOON N° 

Mch 

472 9" 
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